
UNIDAD DE COMPETENCIA Realizar operaciones auxiliares en transporte.
Nivel 1
Código UC0857_1

Realizaciones profesionales y criterios de realización

RP 1: Preparar los equipos de protección individual y colectiva, herramientas, útiles, accesorios y materiales
necesarios y adecuar el área de trabajo para realizar con eficacia y seguridad las operaciones de
transporte, de acuerdo con las instrucciones de trabajo y las disposiciones internas de seguridad.
CR 1.1 Los riesgos específicos de las operaciones de transporte a cielo abierto o subterráneas se reconocen y se adoptan
las medidas de seguridad establecidas en cada caso, cumpliendo rigurosamente las instrucciones recibidas y lo establecido
en las disposiciones de seguridad de la empresa.
CR 1.2 Los equipos de protección individual específicos de las operaciones de transporte se preparan y disponen, de
acuerdo con las instrucciones recibidas.
CR 1.3 La señalización y balizamiento del área de trabajo específica para las operaciones de transporte se realiza siguiendo
las instrucciones del operador.
CR 1.4 Las herramientas, accesorios y materiales se preparan transportan al lugar de trabajo, informando al jefe de equipo
de aquellos que falten o estén defectuosos, para su reposición.
CR 1.5 Las distintas herramientas, útiles y maquinaria a utilizar se ordenan y disponen para su utilización conforme a la
secuencia de las operaciones a realizar, de acuerdo con las instrucciones recibidas.
CR 1.6 El estado de los sistemas de seguridad de los medios de transporte se comprueba (alarmas, señalización, sistemas
de iluminación, extintores, máscaras de CO en su caso y otros elementos de seguridad) poniendo en conocimiento del
operador o responsable de la máquina cualquier anomalía detectada.

RP 2: Asistir en la preparación, instalación y mantenimiento de vías y pistas, para permitir la circulación de
trenes y otros vehículos de transporte, siguiendo las instrucciones recibidas y cumpliendo las
disposiciones internas de seguridad.
CR 2.1 La superficie donde haya que instalar la vía se prepara, realizando los rebajes y nivelaciones necesarios, utilizando
las herramientas y utillaje requeridos para que la rasante quede convenientemente lisa, nivelada y en cota, siguiendo las
instrucciones del operario.
CR 2.2 Las traviesas se sitúan sobre el suelo, a la distancia señalada y con el peralte y pendiente indicado, siguiendo las
instrucciones del operario.
CR 2.3 Se asiste al operario en el clavado de las traviesas, uniéndolas entre sí por medio de eclisas y tornillos, de forma
que las uniones queden igualadas y seguras, siguiendo las instrucciones del operario.
CR 2.4 Se asiste al operario, en la instalación de cambios de vía, placas de cambio y cruce, y elementos auxiliares de
embarque, siguiendo en todo momento sus instrucciones.
CR 2.5 Se asiste al operario en el mantenimiento y reparación de las vías, recuperando, en su caso, la rasante inicial y
reponiendo las traviesas en mal estado, retacándolas debidamente con balasto, siguiendo en todo momento las
instrucciones del operario.
CR 2.6 Las cunetas se abren, limpian y mantienen, siguiendo instrucciones, de forma que se garantice la evacuación del
agua.
CR 2.7 Se asiste en el mantenimiento y conservación de pistas, realizando el bacheo, limpieza y riego de las mismas,
siguiendo las instrucciones del operario.

RP 3: Asistir en las operaciones de transporte de materiales con medios continuos, para ejecutar los
trabajos con los requerimientos definidos en las disposiciones internas de seguridad y siguiendo las
instrucciones del operador.
CR 3.1 Las herramientas, útiles y demás accesorios necesarios para la realización de los trabajos de transporte,
prolongación o acortamiento, de cintas y pánceres se preparan, limpian y ordenan según el procedimiento establecido y
siguiendo las órdenes del técnico superior.
CR 3.2 Se asiste en las operaciones de mantenimiento, montaje, prolongación o acortamiento de cintas y pánceres al
responsable, incorporando o retirando los elementos necesarios.
CR 3.3 El material transportado en cintas y pánceres se controla visualmente, detectando vertidos y atascos, procediendo,
en su caso, a su retirada o a la parada del equipo, y comunicando las anomalías detectadas al responsable.
CR 3.4 El estado de la señalización de los equipos de transporte continuo (cintas y pánceres), se controla visualmente,
detectando deterioros y comunicándolos al responsable.
CR 3.5 Los lugares de carga, descarga y puntos de mayor fricción se inspeccionan visualmente y se controla la existencia
de anomalías que puedan ocasionar atranques, o cualquier problema que afecte al transporte de los materiales, siguiendo
las instrucciones del superior.

RP 4: Auxiliar en las operaciones de transporte de materiales con medios discontinuos, siguiendo las
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instrucciones del operador, para ejecutar los trabajos con los requerimientos definidos en las
disposiciones internas de seguridad.
CR 4.1 Las zonas de carga y/o descarga y en aquellas donde se requiera, se colabora en la correcta señalización de las
operaciones, verificando la ausencia de personas no autorizadas y notificando a sus superiores cualquier anomalía
detectada.
CR 4.2 Se colabora con el operador, cargando los materiales, asegurando su integridad y estabilidad, descargándolos y
almacenándolos en los lugares y recipientes asignados en las operaciones de manipulación y transporte de materiales.
CR 4.3 Se auxilia en el enganche de vagones en el apartadero, siguiendo las indicaciones del operador en las operaciones
de preparación del tren para iniciar la marcha.
CR 4.4 Se auxilia, cumpliendo las indicaciones del operador en las operaciones de carga de vagones en pozo-tolva o con
cabrestante.
CR 4.5 Se asiste, siguiendo las indicaciones del operador del tren en las operaciones de cambios de vía y accionamiento de
las puertas de ventilación.
CR 4.6 Se asiste, manejando correctamente las herramientas (gatos de cremallera e hidráulicos) y útiles necesarios,
siguiendo las instrucciones del operador en las operaciones de encarrilado de locomotoras y vagones.
CR 4.7 Se colabora, controlando su buen funcionamiento, informando al responsable inmediato de las anomalías
observadas y colaborando en las operaciones de mantenimiento de primer nivel, siguiendo instrucciones del operador en las
operaciones de transporte con monorraíl.
CR 4.8 Se asiste, controlando visualmente la operación, retirando todo el material derramado y avisando al superior de
cualquier anomalía en las operaciones de carga o descarga de vagones, jaulas o skips.

Contexto profesional

Medios de producción
Equipos de protección individual. Elementos de señalización y control. Útiles y herramientas varias: llaves de
cadena, martillos, palas. Sistemas de amarre y sujeción de cargas. Equipos manuales de carga y elevación:
gatos de cremallera e hidráulicos, tráctel y otros.

Productos y resultados
Equipos auxiliares, herramientas y útiles de transporte limpios y preparados para su uso. Materiales
adecuadamente transportados, emplazados y almacenados. Circuitos de transporte y de tránsito libres de
obstáculos y desatascados.

Información utilizada o generada
Instrucciones de trabajo orales y escritas. Plan de prevención de riesgos laborales. Documento de seguridad y
salud. Estudio de seguridad y salud. Disposiciones internas de seguridad.
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